INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 23 DE ABRIL DE 2004. SUBVENCIONES. COMPROBACIÓN MATERIAL DE SUBVENCIONES DE CARÁCTER MIXTO EN CUANTO A SU TANGIBILIDAD. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACREDITACIÓN DEL REQUISITO DE GENERACIÓN DE EMPLEO ESTABLE.

Modalidad de informe: Consulta.
Áreas temáticas: Subvenciones. Función interventora.

Informe vigente.
Procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer se ha recibido en esta Intervención General escrito de consulta, en relación al expediente __________ para la devolución de aval, por el que se formulan las siguientes 

CUESTIONES

1.-
Si el ámbito de la comprobación material alcanza a la verificación del empleo creado al amparo de la subvención que nos ocupa.

2.-
Procedimiento para resolver las aparentes contradicciones entre el criterio fiscal mantenido en el Acta de la Comprobación Material de referencia y el de la Intervención Delegada.

ANTECEDENTES

Se reproducen los consignados en el escrito de consulta

"La devolución del aval de referencia trae su causa en la concesión de una subvención para Proyectos Generadores de Interés Social con fecha 7.10.02 a la empresa __________ cuyo objeto es el Plan de Inversiones siguiente:

Edificios


353.431,18 euros

Informática
    

    2.370,00 euros

Maquinaria
                          14.550,00 euros

Elementos de transporte
  25.695,48 euros

y la creación de 31 puestos de trabajo en régimen de contratación indefinida para trabajadores minusválidos, partiendo de una plantilla de 49 trabajadores.

En el expediente de devolución examinado se integra un Acta de Comprobación Material sobre la que, al parecer surgen dudas sobre el cumplimiento de la subvención en el aspecto del empleo creado. Dicha Acta es de Conformidad "con Reparos" y las observaciones realizadas se refieren a los aspectos no tangibles de la creación de empleo."

A tal efecto esta Intervención General realiza las siguientes

CONSIDERACIONES
I
La comprobación material del gasto se encuentra regulada en el artículo 83.2.d) de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

En virtud de estos preceptos y de acuerdo con la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones, la Administración no puede proceder al abono de una prestación o servicio hasta que el acreedor haya cumplido íntegramente o garantizado el cumplimiento de su obligación y conste debidamente documentada la realización de la misma.

A tal fin, los órganos gestores deberán solicitar de la Intervención General de la Comunidad de Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inversión, debiendo referirse a actuaciones concretas y determinadas, cuyo objeto esté definido en proyectos, pliegos de prescripciones técnicas particulares, cláusulas convencionales o normas reguladoras de subvenciones, y puedan ser susceptibles de inspección física. Por tanto, la intervención de la comprobación material de la inversión ha de tener por objeto la acreditación de la realidad física de la misma para constatar si ésta se ajusta a las condiciones generales y particulares previamente establecidas.

En este sentido, la Instrucción Segunda. 5 de la misma norma establece que no será necesaria la solicitud de representante de la Intervención General cuando el objeto del gasto no sea tangible, es decir, susceptible de inspección física en el acto de recepción o comprobación material, enumerando una serie no tasada de supuestos en los que concurre esta circunstancia. Entre otros se citan "los contratos de servicios (limpieza, vigilancia, mantenimiento, etc.) y de gestión de servicios públicos, así como las subvenciones a una actividad (acciones formativas, generación de puestos de trabajo, financiación de gastos corrientes, etc.)".
De lo anterior se desprende el carácter potestativo de los órganos gestores para solicitar representante de la Intervención a efectos de llevar a cabo la comprobación material de la inversión en aquellos expedientes de gasto cuya realización, en su totalidad, no sea tangible, tal y como sucede en el supuesto de una subvención concedida exclusivamente para la generación de puestos de trabajo. 

No obstante la propia Circular establece un régimen singular para el caso de subvenciones mixtas. Así, la Instrucción Duodécima.‑ "Peculiaridades en la comprobación material de las subvenciones" literalmente dispone: 

"Cuando el objeto de una subvención tenga carácter mixto en cuanto a su tangibilidad, de modo que lleve aparejado inversión tangible y fomento a una actividad, se solicitará designación de representante de la Intervención General siempre que el importe de la subvención correspondiente al objeto tangible supere los cinco millones de pesetas, debiendo acreditarse la realización de la actividad mediante el certificado del artículo 25.7, apartado b) del Decreto 45/1997, de 20 de marzo".
En tal caso, únicamente será preceptivo solicitar designación de representante de la Intervención General cuando exista inversión tangible y ésta sea superior a 30.050 euros, exigiéndose para la acreditación de la parte de la inversión no susceptible de inspección física, realización de la actividad, la suscripción del correspondiente certificado expedido por el Jefe del Servicio, dependencia u organismo del ente concedente de la subvención, en los términos previstos en el artículo 25.7, apartado b) del Decreto 45/1997, haciendo constar en el mismo que la documentación justificativa se ha presentado en el tiempo y la forma previstos en la Orden por la que se aprueban las bases, que los gastos efectivamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que se acredita la aplicación del total importe concedido.

Por lo tanto, en aquellos expedientes de los que se deriven subvenciones de las denominadas mixtas cuya parte tangible sea superior a 30.050 euros, el órgano gestor cuando solicite representante de la Intervención para llevar a cabo la recepción material de la inversión, identificará el objeto sobre el que versará la misma haciendo referencia exclusivamente a la parte susceptible de inspección física.

En el supuesto concreto objeto de esta consulta, mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha 7 de octubre de 2002, se concedió una subvención al amparo de lo establecido en el artículo 2.1.b) de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, destinada a la financiación parcial de un "Proyecto Generador de Empleo de reconocido Interés Social, con el compromiso de crear 31 puestos de trabajo en régimen de contratación indefinida para trabajadores minusválidos". En dicha Resolución se hacía constar, entre otros extremos, la inversión mínima exigida al beneficiario y la necesidad de acreditar la realización del proyecto mediante "los contratos de trabajo y las facturas correspondientes". Asimismo remitía al informe técnico a efectos de concretar el detalle de los activos fijos cuya realización habría de acreditarse.

Tal subvención sería susceptible de ser calificada como mixta de las contempladas en la Instrucción Duodécima anteriormente transcrita y cuyo acto de recepción debería efectuarse de conformidad con lo dispuesto en las citadas normas. Por razón de la cuantía, superior a 30.050 euros la parte tangible, resulta preceptivo solicitar representante de la Intervención para la recepción de los activos fijos, participación que será o no confirmada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, mientras que para la generación de los 31 puestos de trabajo, deberá preceptivamente emitir el certificado previsto al efecto en el citado artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo.

De la documentación aportada al expediente, se observa cómo mientras que en la Resolución de concesión de la subvención se hace referencia a la necesidad de acreditar, tanto los 31 puestos de trabajo creados como las inversiones fijas realizadas, en la solicitud de representante de la Intervención a efectos de llevar a cabo el acto de recepción, la definición del objeto de la misma se efectúa en los siguientes términos: "Inversión en activos fijos con generación de empleo: maquinaria, informática, elementos de transporte y edificios". 

Se identifica en primer término y con carácter general, el objeto de la subvención, inversión en activos fijos con generación de empleo y en segundo término, el detalle comprende únicamente los bienes en que se concreta la parte de la inversión en activos fijos, omitiendo cualquier referencia a la generación de empleo o a los 31 puestos de trabajo que hayan debido crearse. En idéntico sentido se determinó por la Intervención General de la Comunidad de Madrid los bienes susceptibles de verificación al designar a su representante, motivo por el cual, sin perjuicio de la necesaria emisión del certificado contemplado en Instrucción Duodécima por el órgano gestor, para este expediente en concreto, la participación de la Intervención debería limitar su actuación exclusivamente a la recepción de los activos fijos que figuran en el documento en virtud del cual resultó designado por la Intervención General.

II
De acuerdo con el artículo 25 del Decreto 45/1997 citado, el resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, adquisición o subvención y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de recepción. Asimismo, en dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen convenientes.

De igual manera, la citada Circular 1/1997 de la Intervención General, en su Instrucción Sexta, dispone:

"3. Cuando el objeto de que se trate se encuentre en buen estado y con arreglo a las respectivas prescripciones, el interventor designado suscribirá el acta que se levante, acreditativa del resultado de la comprobación material. 

4. De observarse deficiencias de escasa entidad que no impidan la entrega del bien al uso o servicio al que esté destinado, podrá realizarse la recepción o comprobación material, pero se harán constar en el acta para su subsanación con anterioridad a la tramitación de la propuesta de pago. 

(…/…)

5. Si no se encuentra en buen estado o no se ajusta a las condiciones previstas, se harán constar en el acta los defectos observados, así como las medidas a adoptar, concediéndose un plazo para su subsanación"…
Se establecen como Anexos a la Circular, tres modelos de acta de comprobación material de subvenciones según el resultado de la misma sea de conformidad, con defectos o en disconformidad, correspondiendo cada uno de ellos a las tres situaciones previstas en dichas normas y a las cuales el Interventor deberá ajustar, en todo caso, su actuación. 

En el expediente analizado el acta de recepción fue suscrita en términos de "conforme con reparos" situación que no se acomoda a ninguna de las tres legalmente previstas. Dicha calificación, según se desprende del contenido del acta, responde de una parte a la conformidad con la realización de los activos fijos, respecto de los cuales el Interventor no manifiesta ninguna observación, y de otra a la disconformidad con la acreditación de la parte no tangible de la inversión correspondiente a la generación de empleo.

Por consiguiente, al no figurar referencia alguna respecto de la inversión no tangible en la designación de representante, el Interventor actuante debería haber limitado su función a la verificación de los activos fijos, y sobre este particular manifestar su opinión, sin que ello hubiera sido obstáculo para hacer constar en el acta correspondiente o en informe ampliatorio, cualquier opinión acerca de dificultades encontradas durante la realización de la comprobación material, observaciones que surtirían sus efectos en el momento procesal oportuno si bien en ningún caso afectarían al acto de la recepción y a su calificación, en este caso concreto, de conformidad.

III
De las consideraciones primera y segunda anteriores se desprende que la recepción debería haberse referido exclusivamente a la inversión en activos fijos, extremo sobre el cual la representante de la Intervención no efectuó observación alguna que pusiera de manifiesto la existencia de defectos en los mismos, sino que por el contrario expresó su conformidad. Por tanto, es en este sentido en el que habrá de interpretarse el criterio de la Intervención que figura en el acta de recepción.

No obstante para que el acto de la comprobación material de la inversión pueda considerarse correcto, la Intervención Delegada deberá requerir de los órganos gestores la emisión del correspondiente certificado previsto en el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, referido a la acreditación de la realización de la actividad consistente en la generación de empleo.

Respecto de la creación de los puestos de trabajo y al mantenimiento del nivel medio de plantilla, si bien la Interventora Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer en el escrito de consulta manifiesta su conformidad con el informe técnico del Servicio de Fomento de la Economía Social, de fecha 23 de enero de 2004, deberá verificar, conforme al criterio que se expondrá más adelante, que efectivamente se han generado los puestos de trabajo comprometidos y se ha mantenido el nivel medio de la plantilla.

Cumplido el trámite de la recepción material y verificada la generación de los puestos de trabajo comprometidos, si del examen del resto de la documentación aportada al expediente para la devolución del aval, la Intervención Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer considera cumplidos todas las diligencias y requisitos exigidos por la Orden que regula la concesión de la subvención, procederá a la fiscalización de conformidad del expediente para la devolución del aval, emitiendo en caso contrario la oportuna nota de reparos.

IV
Si bien no se ha formulado consulta sobre el particular, resulta conveniente analizar el procedimiento a seguir, en el expediente que nos ocupa, a efectos de verificar que efectivamente se da cumplimiento al requisito de generación de empleo estable.

Las bases reguladoras de la subvención que se analiza se encuentran contenidas en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, en cuyo artículo 2, describe el objeto de la misma, como la financiación parcial de proyectos que generen empleos, preferentemente estables, para minusválidos desempleados. Estos proyectos podrán ser de dos tipos, bien de creación de centros especiales de empleo, bien proyectos de ampliación de plantilla presentados por aquellos centros especiales de empleo ya en funcionamiento, siendo este último el supuesto que nos ocupa.

Además de los requisitos comunes establecidos en las bases, para los proyectos de creación de empleo en centros especiales, el artículo 5.B.1.a. de la Orden, exige que supongan la creación de empleo estable para minusválidos, estableciendo en su artículo 10 entre otras obligaciones de los empresarios, la acreditación de "la realización del proyecto de inversiones previsto, así como la creación y mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se concedió la subvención".

En interpretación de esta norma, la Dirección General de Trabajo, con fecha 20 de marzo de 2002, desarrolló los criterios sobre subvenciones para proyectos generadores de empleo de interés social y que sirvieron de base para dictar la correspondiente Resolución en virtud de la cual se concedió la subvención que se analiza.

El apartado 2.2.‑ Módulos de cálculo, de dichas Instrucciones dispone lo siguiente:

"Se entiende por puesto de trabajo estable el contrato indefinido o la transformación en indefinido de contrato temporal, cuya fecha de alta o transformación se encuentre dentro del periodo computable. Estos contratos indefinidos deberán suponer creación neta de empleo, se computarán como indefinidos los contratos indefinidos a jornada completa o parcial, en este caso, se considerarán como un único puesto de trabajo estable los necesarios para completar una jornada laboral.

Los empleos netos a subvencionar se contarán a partir del nivel medio de plantilla, de tal manera, que a la fecha de pago o levantamiento de aval se deberá superar dicha cifra. El cálculo del nivel medio de plantilla se realizará haciendo la media de la que el centro hubiera tenido en el año 2000 (año anterior al periodo subvencionable), estos datos se recogerían de los expedientes de coste salarial que obran en el Servicio."
En este sentido, la propuesta de viabilidad del proyecto a subvencionar, suscrita por el Técnico responsable de la Dirección General de Trabajo el 1 de julio de 2002, recogió el compromiso de la empresa de crear 31 contratos de trabajo indefinidos y estableció en 49 la media de plantilla que tenía la empresa en el ejercicio anterior al de la concesión, de acuerdo con los 9 contratos indefinidos y 85 temporales que declaró el beneficiario en la solicitud presentada.

Por lo tanto, para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos deberá mantener el nivel medio de plantilla establecido en 49 y a su vez, generar 31 puestos estables. Para que puedan considerarse indefinidos, los nuevos contratos han de suscribirse a jornada completa o, si se tratara de contratos a tiempo parcial, se considerará como un único puesto de trabajo estable los necesarios para completar una jornada laboral. 

Ahora bien, estos puestos a crear conforme el criterio anterior, pueden proceder, bien de nuevas contrataciones de carácter indefinido, bien de transformaciones en indefinidos de contratos temporales ya existentes, exigiéndose, en ambos casos, que tanto el alta como la transformación se hayan producido dentro del periodo computable. 

No obstante lo anterior, la representante de la Intervención designada para la comprobación material de la subvención, consideró que el beneficiario no cumplía con la exigencia de crear 31 puestos de trabajo indefinidos, toda vez que "12 de los contratos presentados por la empresa habían sido realizados en el año 2000, dados de baja y vuelta a contratar en el año 2001, prorrogados en el 2002 y en 2003 convertidos en indefinidos, resultando que los mencionados trabajadores ya formaban parte de la plantilla media del ejercicio anterior al periodo subvencionable, por lo que no se habían creado 31 puestos de trabajo, sino solamente 19, que son en realidad el número de trabajadores de nueva contratación".

La Intervención únicamente parece haber tenido en cuenta para efectuar su valoración, los 31 contratos de trabajo que la empresa presenta como indefinidos, sin hacer referencia al nivel medio de plantilla existente en el momento de la justificación, a efectos de determinar si la transformación de esos contratos temporales en indefinidos podrían representar generación de empleo estable. Dicho de otro modo, podría considerarse que la Intervención acepta el hecho de que 12 contratos, en su día temporales, han sido transformados en indefinidos y que además se han efectuado 19 nuevas contrataciones indefinidas, sin embargo no ha entrado a valorar si el resto de trabajadores que integran la plantilla en el momento de la justificación, de acuerdo con las condiciones de jornada y duración de cada uno de esos contratos, mantienen un nivel medio de plantilla de 49 trabajadores, motivo por el cual no se puede considerar suficientemente justificada la opinión de la Intervención manifestada en el acta de recepción.

Ante las observaciones formuladas por la Intervención Delegada, el Servicio de Fomento de la Economía Social, emitió su parecer en informe técnico de fecha 23 de enero de 2004, en el cual se hacía constar, entre otros extremos "que una vez cubierto el nivel medio de plantilla (según información del departamento de coste salarial - _____  el nivel medio es de 81 trabajadores en alta no indefinidos a fecha de diciembre 2003), las conversiones indefinidas que se produzcan en periodo subvencionable suponen creación de empleo estable, independientemente que esas transformaciones provengan de contrataciones temporales que hayan servido de base para el cálculo del nivel medio en un periodo determinado. Se considera por un lado, que se cubre el puesto de trabajo (independientemente de que sea el trabajador X) que sirve para el mantenimiento del nivel medio de plantilla, y por otro lado, que se consigue que un puesto de trabajo no estable, lo sea."
Sin embargo, esta Intervención General entiende, que para que la generación de los 31 puestos de trabajo indefinidos pueda considerarse como tal, no es suficiente que el nivel medio de plantilla sea de "81 trabajadores en alta no indefinidos", sino que, además, entre el número total de contratos que configuran la media de 81 puestos de trabajo, 31 se han debido generar en el periodo computable y los mismos han de tener carácter de indefinido conforme a los criterios anteriormente expuestos.

Igualmente se habrá de verificar que se respeta la media de plantilla declarada por la empresa y que en este caso concreto quedó fijada en 49 puestos de trabajo, de acuerdo con la solicitud presentada, según la cual, 9 correspondían a contratos indefinidos y 85 a contratos temporales.

Finalmente, la Interventora Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer, en el escrito de consulta manifestaba su conformidad con el informe técnico citado, en razón a que examinado el expediente y según detalle del anexo que adjunta al escrito, se habrían creado por conversión de contratos temporales en indefinidos, 31 puestos de trabajo y a su vez se habría mantenido el nivel de plantilla exigido en la Resolución de concesión. 

Con todo ello, en el citado anexo únicamente relaciona 31 trabajadores con contrato indefinido, y 49 trabajadores en alta en el momento de justificación con los que se considera se mantiene el nivel medio de plantilla. Ahora bien, por una parte, en la relación correspondiente a las contrataciones indefinidas no se indica la duración de la jornada por lo que no puede determinarse si esos 31 contratos indefinidos equivalen a 31 puestos de trabajo estables y por otra, el hecho de que existan además 49 personas contratadas, sin aclarar si dichos contratos son temporales o indefinidos, a tiempo completo o parcial, no garantiza que la plantilla media haya respetado la inicialmente comprometida de 49 trabajadores, extremos que deberán ser verificados por la Intervención en la Consejería de Empleo y Mujer con carácter previo a la fiscalización del expediente para la devolución de aval.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Intervención General concreta su parecer en las siguientes 

CONCLUSIONES
1.-
De acuerdo con las consideraciones efectuadas en el apartado primero, en el expediente objeto de consulta, la recepción material de la inversión no alcanza a la verificación de la generación de puestos de trabajo.

2.-
La Intervención Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer deberá tener en cuenta la calificación de la recepción únicamente en relación con la inversión en activos fijos, considerando las observaciones que figuran en el acta de recepción como no invalidantes del acto mismo y proceder a la fiscalización del expediente en los términos previstos en la normativa vigente en la Comunidad de Madrid.

El trámite de comprobación material de la inversión no podrá admitirse como correcto si al mismo no se incorpora el certificado previsto en el artículo 25, del Real Decreto 45/1997, de 20 de marzo, emitido por el órgano gestor de la subvención.

3.-
Para la acreditación de la generación de empleo estable, conforme a las consideraciones efectuadas en el apartado cuarto de este informe, deberá verificarse que efectivamente se ha mantenido la plantilla media inicial, que se han creado los puestos de trabajo comprometidos y exigidos en la Resolución de concesión de la subvención y que los mismos se han generado dentro del periodo computable.
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